
Expediente 2021-00269-00 
Separación de Bienes   
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, mayo dieciséis (16) de dos mil 
veintidós (2022)  

  
 
Dentro de las presentes diligencias, atendiendo que, se allego escrito por parte de 
Agrocitrus S.A.S, donde dan cuenta que, han dejado (en físico), a disposición del 
despacho los originales de los títulos en forma preimpresa- por valor de $ 
2.025.000.000, a favor de MELBA SUAREZ DE BOTERO del banco Agrario de 
Colombia, y el titulo por la suma de $ 468.750.000, a favor de EFRAIN SUAREZ 
LONDOÑO, se dispone dejarlo en conocimiento de las partes para los fines 
pertinentes.  
 

Anexar el archivo # 58 al estado electrónico. 
 
 
 

NOTIIFIQUESE,  

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ 
gym 
 

Firmado Por:

 

 

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
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